




Expediente N° 2.047.C.22.-

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA CAÑAS

HA SANCIONADO LA SIGUIENTE MINUTA DE COMUNICACIÓN
[bookmark: _GoBack]Nº 1.110/22

Visto, la solicitud de vecinos mediante la cual manifiestan su preocupación en relación al estado, mantenimiento y mejoras en calles urbanas; y
Considerando que, al tomar conocimiento de la solicitud se han recorrido diferentes sectores de Villa Cañás y se notan falencias en el mantenimiento de las mismas;
Que, en reiteradas ocasiones hemos realizado Minutas de Comunicación marcando el reclamo de manera puntal;
Que, las respuestas a esas minutas solicitadas se han dado de manera despectiva, diciendo que casualmente ese lugar se encuentra incluido en el plan de bacheo actual;
Que, al obtener esas respuestas, hemos pedido de manera verbal que se nos informe sobre dicho plan de bacheo, sin obtener respuesta alguna;


Por todo lo expuesto, el Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás se dirige al Departamento Ejecutivo solicitando al Sr. Intendente Municipal que, por intermedio de la Secretaría  que corresponda, brinde información acerca de los aspectos que a continuación se detallan en relación al estado, mantenimiento y conservación de las calles de Villa Cañás.-

A- Que de manera escrita y detallada en un plano de la ciudad, se nos informe cual es
el plan de bacheo actual, al que hacen referencia en cada respuesta de Minuta de Comunicación planteada oportunamente; y cuáles son las especificaciones técnicas del mismo.
B- Que el mismo incluya cantidad de metros lineales reparados y los metros totales incluidos en dicho plan.-
C- Cuál es el costo del m³ de hormigón, que cantidad se utilizó hasta la fecha de la minuta y cuantos son los m³ calculados para cubrir la totalidad del plan de bacheo.-
Solicitar al Departamento Ejecutivo, que mediante la Secretaría que corresponde, realice la debida señalización con cartelería y luminaria adecuada, en las obras existentes y futuras del plan de bacheo; además solicitamos la debida planificación para evitar la superposición de obras que dificulten el tránsito en la ciudad.-

Dada en Sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Villa Cañás, a los trece días del mes de abril del año dos mil veintidós.-




